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Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas

Cód.: Código notificaciones.
Doc.: Número de documento y año.
V.: Valor.
T.P.: Número y año tasación pericial contradictoria.

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Gestión Tributaria.
Tributo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Petición de datos y Resoluciones.

N o m b r e : P r o m o t o r a d e l D e s i e r t o d e l a
Parrilla, S.A..

Doc.: 8716/87.

Recibido en esta Delegación Provincial escrito, con firma
ilegible, a nombre de Promotora del Desierto de la Parrilla,
S.A., el pasado 29.6.98, interponiendo recurso de reposición
en nombre de la referida sociedad mercantil, contra la com-
probación de valor por autoliquidación del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
cuyo sujeto pasivo es Promotora del Desierto de la Parrilla,
S.A., se significa que deberá acreditar conforme establece el
artículo 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 7
del Real Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre, por el que
se reglamenta el recurso de reposición previo al económico-ad-
ministrativo, y artículo 33 del Reglamento de procedimiento
en las reclamaciones económico-administrativas, aprobado por
Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, la legitimación para
interponer recurso de reposición a nombre y representación
del sujeto pasivo a quien se ha hecho referencia, para lo cual
se le concede un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de recepción de este escrito, para que subsane
la falta de legitimación mencionada, con indicación expresa
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su recurso, archivándose sin más trámites.

Córdoba, 2 de marzo de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
447/99).

Expte. núm. 7840.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,

a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de Jaén,
solicitando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/97, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad: Dotar de doble alimentación eléctrica al Polí-
gono Industrial Aquisgrana en La Carolina. Expte. núm. 7840.

Características de la instalación:

Cable subterráneo 18/30 KV.
- Tensión: 25 KV.
- Longitud: 405 metros.
- Conductor: RHZ1 18/30 1 x 150 Al h 16.
- Emplazamiento: Desde Sub. Carolina a CT núm. 6 del

Polígono de La Carolina.

Presupuesto en ptas.: 3.154.086.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en mate-
ria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites


